
de la Ley 82/1680. de 30 de diciembre, entrando en vigor a 
partir de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiada dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984 —P D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

11752 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se priva 
a la Empresa «Julián López Galindo» (documento 
nacional de identidad 4 496 543), de los beneficios 
fiscales que le fueron concedidos al ser declarada 
industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 31 de enero de 1984 por la que se anula 
la concesión de beneficios y la calificación de zona de prefe
rente localización industrial agraria a don Julián López Ga
lindo para la instalación de una industria de aserradero me
cánico de maderas y troceado de leñas en el término municipal 
de El Provencio (Cuenca), por incumplimiento del plazo re
glamentario de conclusión de las mismas sin haberlo realizado 
y no haber solicitado oportunamente prórroga para su reali
zación.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al articulo 9." de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Julián 
López Galindo» por la Orden de 20 de mayo de 1983, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12 de julio.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
dei dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1984 —P D (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.
Ilmo Sr. Subsecretario.

11753 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la Empresa «La Torreta, S. C. L.» (Expe
diente A-30), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de) Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 17 de enero de 1984 y el acuerdo del Consejo de 
Ministros del día 28 de septiembre de 1983, por los que se 
declara a la Empresa «La Torreta, S. C. L.» (Expediente A-30), 
comprendida en polígono de preferente localización industrial, 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de 
junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep
tiembre. para la actividad de fabricación de caucho y produc
tos químicos para el calzado en el polígono industrial de Cam
po Alto, Elda (Alicante),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artfcülo 8 de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/ 
1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se de
riva de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1985, se otorgan a la Empresa «La Torreta, S. C. L.» (Expe
diente A-30), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ

ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción na
cional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en' el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

2.1 El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que. en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2.2 Dicho Plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984 — P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

11754 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie
dades «Briseida, S. A.», «Amaltea, S. A.» y «Alcida, S. A • en 
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente 
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus opera
ciones de fusión, mediante la absorción de las últimas por '•« pri
mera que se harta cargo de] activo y pasivo de aquéllas y 
aumentarla el capital en la cuantía que resulte necesario,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
78/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Alcida, S. A., y «Amaltea, S. A.», por «Bri
seida, S. A », mediante la absorción de las dos primeras por 
esta última, se produzcan a través de las diferentes operaciones 
de fusión por absorción, disolución sin liquidación e integración 
del patrimonio de las Sociedades absorbidas en la absorbente, y 
ampliación del capital de esta última en la cuantía de 104.520 000 
pesetas, correspondientes a la emisión de 5.228 nuevas acciones 
de 20.000 pesetas nominales cada una, con una prima de emisión 
de 174.219.573,21 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo lo6 actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la escisión a realizar, así como las 
escrituras públicas o documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de -a operación que se contempla y que constituyan actos 
sujetos a este Impuesto.

Segundo.—Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmi
siones que se realicen como parte de la fusión, de los bienes 
sujetos a dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento ate lado 
asuma el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
ticulo 8, apartado 2, de la Ley 78/1980, de 28 de diciembre, a 
que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en este Orden y a que dicha operación quede ultimada 
dentro del plazo máximo de ui año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de



la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de marzo do 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda. José Borrel! Fontelles.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11755 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
deniega a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la Socie
dad «Torrealba y Bezares, S. A.», en solicitud de los beneficios 
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de 
Empresas, para llevar a cabo su fusión con la Sociedad «Pape
lera de Logroño, S. A.»,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1680, de 
26 de diciembre; Real Decreto 2182/1081, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, a 
propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empre
sas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión anteriormente descrita, en cuanto que los balan
ces aprobados y revalorizaciones posibles, para llevar a cabo 
la fusión, son determinantes, a los efectos de fijar los valores 
de canje entre la Sociedad absorbente y la absorbida, lo que 
no ocurre en el presente caso en el que, a los efectos de 
calcular el valor de las acciones de esta última, se procede a 
computar unas enajenaciones y una reducción de capital no 
practicadas en la fecha del expediente, no cumpliéndose, por 
tanto, los requisitos establecidos en la Ley 70/1080, de 26 de 
diciembre.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 'a Ley 
de Procedimiento-Administrativo, ante e] Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11756 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie
dades «Centrales Lecheras Españolas, S. A.», «Central Lechera 
de Burgos, S. A.», y «Lácteas Montañesas, S. A.», en solicitud 
de los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación 
sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fu
sión, mediante la absorción de las últimas por la primera, posee
dora del 100 por 100 del capital de las absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de le 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones.

A1 Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Central Lechera de Burgos, S A.», y «Lácteas 
Montañesas, S. A.»,, por «Centrales Lecheras Españolas, S. A.», 
mediante la absorción de las dos primeras por la última, se 
produzcan a través de las diferentes operaciones de disolución 
sin liquidación e integración de los patrimonios de las Socieda
des absorbidas en la absorbente.

B> Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de leí 
naturaleza y condiciones de la fusión a realizar, así como las 
escrituras públicas y documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de la operación que se contempla y que constituyan actos 
suietos a este Impuesto.-

Segundo.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue por el 
incremento de patrimonio originado como consecuencia de la

incorpqración de los patrimonios de fusión de las Sociedades ab
sorbidas en la absorbente por el valor actualizado de las partici
paciones financieras de ésta en aquéllas y que ascienden a 
202.673.185 pesetas, correspondientes a su participación al 100 
por 100 en «Central Lechera de Burgos, S. A.», y a su partici
pación. igualmente al 100 por 100 en «Lácteas Montañesas, 
Sociedad Anónima».

Tercero.—Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos que se devengue como consecuencia de las, transmi
siones que se realicen como parte de la fusión, de los bienes 
sujetos a dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado 
asuma el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda ex
presamente supeditada, en ios términos previstos en el articulo 
6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en Jas condiciones recogidas 
en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro 
del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11757 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
deniega a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas.

Excmo. Sr..- Examinada la petición formulada por la Enti
dad «Interprovincia: Española de Seguros, S. A.«, en solicitud 
de los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación 
sobre fusiones de Empresas, para las operaciones de fusión 
con la Sociedad «Aseguradores Asociados, S. A.», mediante la 
absorción de ésta por aquélla,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 78/19eo de 26 
de diciembre; Reai Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, 
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Em
presas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración anteriormente descrita, al no darse en su planteamiento 
las condiciones de equilibrio patrimonial y financiero que exige 
el articulo 4." de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con ¡o previsto en el artículo '26 de la 
Ley de Procedimienlo Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de marzo de 1904.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11758 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
deniega a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por «Pesque
ras Elias, S A.», «Locu, S. A.*, y «Bacaladera Vascongada, 
Sociedad Anónima»', en solicitud de los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas, 
en favor de su operación de fusión, mediante la absorción de 
las últimas por la primera,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, 
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empre
sas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión anteriormente descrita, en cuanto que la misma 
fue formalizada y acordada desde el primer momento en firme, 
sin subordinar su eficacia a la condición suspensiva de la con
cesión de los beneficios fiscales que se solicitan, como de modo 
expreso exige el artículo 4.°, apartado 1, del Real Decreto 
2182/1681, de 24 de julio.

Contna la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120 de la Ley


